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9956 OHDEN de Y.de mayo de 1974 por la4U(;Se corrigs
la relación y denominación de determinadas vacan
tes anunciadas por Orden de 17 de enero de 1973,
para la provisión. de plazas del Cuerpo de Profeso
res Adjuntos de Universidad.

Ilmo, $1;:.; Por Orden de 17 de enero de 1973, públicada en el
"Boletín Oficial del Estado:. del día 24. fué anunciado concurso
oposición restI'ingido para la provisión en propiedad de las
plazas que sf1l" re]aciomiba~ en la misma, correspondientes ~l
Nuev,o Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad..

La modificación de vacantes que en el mencionado Cuerpo
ha supuesto, de una parte, ~la resolución favorable de recursos
interpuestos por detenninados' aspirantes, contra su exclusión
del concurso restringido convocado por Orden de 14 de octubre
de- 1971, motivando su integración en aquél, y, de otra. parte,
las bajas ocasioné\das en el mismo, bien por renuncia d! S\.15

aprobado los ejercicIos de la oposición, tuvieren cabida dentro
del número ae plazas convocadas a consecuencia. de la referida
anulación,

Los aspirantes que tengan la condiciÓn de funcionarios pú·
bUcos estarán exentos de justificar documentalmente las condi
ciones y reqUIsitos ya demostrados para obtener su anterior
nombramiento, debiendo presentar certificación del Ministerio u
Organismo de que depellden, acreditando su condiciÓn y cuantas
circunstancias consten en su hoja de servicios.

E[ nombramientb de los funcionarios de carrera 'que hubieran
superado las pruebas selectivas se pubUcará en el ..Boletín
Oficial del Estado~, indiC9.ndo la fecha de nacimiento y el nú-
mero del Regíst¡·o de PersonaL ..

Toma de posesión

En el plazo de un mes a contar de la notifi<::ación del riom~

branüento debel"ánlus aspirantes tomar posesión de sus cargos
y cumplir con el requisito exigido en el apartado e) del ar
tículo 36 de la Ley de FUDcl'onarios Civiles 'del Estado.

Se podrá- conceder, 8 peticIón de los interesados, una prórro~

ga del plazo anteriormente indicado, -que no podrá exceder de
la mitad del mismo si las circunstancias lo aconsejan y con
aIJo no ose perjudican los derechos de terceros.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y damas efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 5 de abril de 1974.-P. D., el. Subsecretario, Fede~

rico Mayor Zaragoza,

Ilmo, Sr, Director general de lJniversid~\deg,e Investigación.

Umo, Sr,; De conformidad con lo dispuesto en las Ordenef- de
este Departamento de :30 de mayo y 25 de junio de 1966,

Efite MiniSterio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de
juzgar el concurso-oposición anunciado por Orden de 25 de oc
tubre de 1973 ("Boletín Oficial del Estado" de 18 de enero de 1974),
para la Ill"visión, én propiedad, de la plaza de Profesor agregado

_de "Derecño Administrativo- de la Facultad de Derecho de la
Universidad de Sevilla. que estará constituido en la sig'uiente
forma;

Presidente: EXCC]¡cnfúimo sei'wl' don Eduardo Carcia Enlerría.

Vocales:

Dan Manuel Clavero Arévalo, don José Luis Villar Palasi, don
Enrique Martínez Useros y don Enrique Rivera I5em, Catedráti
cos de las Universidades de Sevilla, Complutense de Madrid,
Murcia y Salal,nanca., respectivamente,

Prosidente suplenfe; Excelentísimo señol.' don Manuel AJon€,Q
Olea.

Vocales suplentes:

Don José Antonio García-Trevijano Fas, don Alejoe.ndro Nieto
Garcia, don José Ortiz Diaz y don Jesús Leguina Villa. Catedra
tícos de las Unh'ersidades Complutense de Madrid, Autónoma de
Barcelona, Málaga y Profesor agregado en la Complutem-e de
Madrid, respectivamente.

Los Vocales de este Tribunal figuran nombrados en el orden
que señala el número primero de la Orden de 30 de mayo de 1966.

En interés de la em:.oñanza, el Presidente del Tribunal procu
rará que, en el plazo rna~imo da dos meses a partir de la publi.
caci6n de esta Orden en el ",Boletín Oficial del Estado.. , se con
voque a los opf)sHoreE, para la iniciación de los ejercicios,

Lo dígo a V. 1. para su conocimiento y efectos,
DIos [.;tl<:'-n'e a V. 1. n;uchos años.
Madrid, ;j de mayo de 1974.-P. D" el Subsecrel<tdo: Federico

tVlayor ¿,ragaza.

Ilmo. Sr Direct.or gnl1f>J'BI de Unjv(!rsid'ldes e InVf;:~tigacjón

y lugar en que han da realizar su presentación los opositores
y, si hubiere lugar, la celebración del sorteo para fijar el or
den en q aa habran de actuar en los ejercicios.

VI. Programa:y ejerci-cios

1." En el momento de la presentación al Tribunal, los opo
sitores entregarán los trabajos profesionales y de investigación,
en su caso, y una Memoria, por triplicado, sobre el concepto.
método, fuentes y programas de las disciplinas que comprende
la cátedra, asi ¡;omo la justifícación de otros méritos que pue
dan alegar. A continuación, el Tribunal les notificará el cues
tionario del tercer ejercicio y la forma de realización del cuar
to. Dicho cuestionario procurará recoger los últimos adelantos
de la ciencia y de la técnica en las materias propias _de la
catedra. El número ue temas no será inferior a diez ni superior
a veinticínco. - ..

2.0 Se adoptarán las medidas necesarias para que no exceda
de ocho meses el .tiempo comprendido entre la publicación de la
convocatoria y el comienzo de los ejercicios. Si durante la prác~

tiea de las pruebas se observara la vulneración de lo dis
puesto en esta convocatoria, los opositores podrán reclamar ante
el Tribunal el mismo día de la infracción o dentro del siguiente
hábil.

3.'J Los ejercicios Se(¡ill los siguiente5.i...

L Consistir:,í en la exposición oral por el opositor, en el
plazo máximo _de una hora, de sus méritos profesionales y de
investigación, cumpliéndose las normas contenidas en el articu~

lo 13 del Reglamento de Oposiciones a Ingreso en los Cuerpos de
Catedráticos de Escuelas Técnicas. Dará comienzo el primer
día hábil posterior a la terminación del plazo _de diez días
hábiles, contados desde el siguíenLe, inclusive, a la pre~entación

de los opositores.
2. Se expondrá oralmente, durante una hora 'como máximo,

una lección elegida. por el Tribunal entre tres sacadas '8, la
suerte del programa contenido en la 'Memoria del opositor. Esta
lección podrá prepararla, una vez incomunicado, utilizando los
medios de que disponga dur!lnte el plazo máximo de tres horas.

J. Se expondrá por escrito, durante el plazo máximo ,de tres
horas, un tema, que eleg:rá ef opositor de entre los tres que se
sacarán a la suerte para todos los opositores del cuestinario
entregado por el Tri"ounaL 'Este eJercicio' se -realizarA sin pre
via preparaciOn.

4. Sera -de earader. pn'tctico, 'y el Tribunal regulará su
desarrollo, según. la naturaleza de la disciplina, pudiendo incluso
fraccionarlo s.i lo estima conveniente.

Los escritos correspondientes a los ejercicios tercero y cuarto
se leerán públicamente al terminar cada uno de ellos.

VIII. Calificación de los ejercicios, propuesta y aprobación

1. (} Al terminar cada ejercicio, el Tribunal calificará y publi
'":ara. la lista de los opositores aprobados. Finalizada la oposi
ción; el Tribunal formulará propuesta. que hará pública y ele
vará al Ministerio para su aprobación,

2.0 La elección de cátedras la realizarán los opositores apro~

bados ante el Tribunal por' el orden que ocupen en la lista,
pudiendo ser representados por persona debidamente autorizada
para ello.

Si algún opositor o persona debidamente autorizada n(l con
curriese al acto de elección ni hubiese designado en su instancia
la cátedra que desea, el Tribunal acordará aquélla para la que
h, propone, apelando si fuera necesario a la votación,

VIII. Presentación de documentos

LO El opositor que sea propuesto por el Tribunal presentará
ante este Departamento, dentro del plazo de treinta dias há
biles a partir tle la propuesta de nombramiento. los siguientes
documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y
requisitos exigido? en la presente convoc~toria:

al Partida de nacimiento
b) Copia compulsada del título académico.
d Certificación medica.
d) Declaración jurada de no haber sido separado de ningún

Cuerpo del Estado, Provincia o Municipio.
el Certificación negativa de antecedentes penales.
n Las opositoras, certificación de tener cumplido o estar

exentas del Servicio SociaL .
g) Los Sacerdotes, la licencia -eclesiástica correspondiente.
h) Declaración jurada de los cargos o empleos que ostente

y certificación, en BY. caso, de compatibilidad de horario con
la función docente, según determina la Orden de 25 de mayo
de 1961 (..Boletín Oficial del Esta.do» del 17 ,de junio).

En defecto de los document.os indicados, las referidas cir
cunstancias podrán acreditarse por cualquier medio de prueba
admitido en derecho.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo caso de fuerza
mayor, no present.aran su documenl.a-ciónno podrán ser nom
brados y quedarán- anuladas todas sus actuaciones, sin .perjui
cio de la responsabilidad en que hubiera podido incurrir por
falsedad de la instancia a que se rafeire el apartado 1.0 de la
norma III de esta convocatoria. En este caso, el Ttibunal
formulara propuesta f\dicional a favor de quienes, habiendo
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titulares o por' cese en el servicio activo, y al propio tiempo
la obligada rectificación de errores de hecho observados en el
cómputo de las plazas vacantes eh· determinadas di.scipl1nas,
que, preceptivamente, y con arreglo a lo dispuesto en el Decre
to 1937/1971. de 15 de julio, debieron figurar en la convocatoria,
imponen la rectificación de la citada Orden en el sentido de que
la relación de plazas anunciada,s refleje exactamente la· totalí
dad de vacantes existentes.

En atención a dichas considerac1onés, y de conformidad con
lo previsto en el artículo 111 de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo, de 17 de Julio de 1958, y previo informe de" la Co
misión Superior de PersenaJ, en su sesión celebrada en 25 de
abril de 1974,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.-La relación de vacantes anunciadas por Orden de
17 de enero' de 1973, para la provísióp por concurso-oposición res
tringidb de plazas correspondientes al Cuerpo de 'Profesores Ad
juntos de Universidad, se entenderá corregida en los términos
que a continuación se indican y en las disciplinas que asimismo
se re)adonan:

Historia « ' ,.. .. ,

Historia del arte ".
Historia de España moderna y contemporánea
Historia medioval de Ef;paña .- .
Historiamúderna universal y de España
Historia universal, '"'' .
Historia antigua universal y. de España
Historia universal contemporánea ... ...
<Lengua alemana ,;.
Lengua española ." ... ...

• Lengua y Literatura árabes ".
Lengua y Literatura española,
Lengua y Literatura hebreas ...
Lingüística indoeuropea ...
Literatura románica
Paleografía y Diplomáticp.

•

Núm~ro
de plazas

que se
convocan

1
20

2
2

•2
5
1
1
5
2
2
2
2
2

"
DISCIPLINAS

-~.. FaCilitad de Medicina

Número
de plazas

que se
convocan

.........

".._~-"--
.~~~-

3

27

"1
7

2

"

3
2
3
A

",
2
J
2
2

"2
2

18
5
,1
2
5
7

19
21
5

10
6

FSCI.w!a 1'ecnica SUTwrior de Ing2nieros Industriales

Anatomía descriptiva y topográfica
Dermatología y VenereoJogia
Electrología y Radiologia ...
Farmacología " '" ". ..
Histología y Embl'iología general y Anatomia pa-

tológica ... Oo •••••••••••••

Historia de la Medicina
Medicina legal ......
Medidna preventiva y socia]
Oft.almolcgia ... "<o oO,

Otor¡'inolaringología .....
P::ltología y Clínica médicas
Patología y Clínica quirúrgicas
Patología general y- .Propedi~Lltíca

Pediatría y 'Puericulturn
Terapéutíca física

'Escucla l'ecnica Superior de ingenieros Agrónomos

Gnlpo VIII. ElcctroteCl~íu general y agrícola

Escuela Técnico, Superior de A.rquitectura

Grupo XVII, Pt:oyectos 1

Grupo Il, Matemáticas JI ." ... ...
Grupo 111, Geometria d0suipt.iva y topográlJca
GruP'! IV. Física 1 .
Grupo VI,. Dibujo técnico
Grupo XV, Química l .
Grupo xvn Estadística .
Grupo XXI, Electrotecnia
Grupo XXII, Máquinas e.léctricas
GruDo XXIII, Electrónica ...
Grupo XXVI Metalurgia

Facultad de Veterinaria

Bromatología e Inspección de mi¡taderos
Histotogía y Anatomía patológica "<o ...

Industrias de' la carne, leche y Pf'$cudo
Zootecnia

4
5
4
5
3

1
13

5
o
5
5
5
5
l.

4
1
4
3
3

11
5
3

31
2
6
5

14
12
lO
10

Ampliación de Matemáticas
Biología « ., • ., ••• , •••

Bioquimi~a ,.. » ,., •••

Botánica... ., .,
Cristalografía '" " "... .., ...
Electrónica "" .. , -.: 'H

Física {Mecánica y TermologiaJ :..
FísIca (Optica y Electricidad) ..
Física- general ", , .
Física industrial ...
Física teórica ... .,. ...
Física teórica y experimental
Fisiologia vegetal .H ••• » ..

Geodinámica int.erna .
Geología ., .
Geometría ' ,..
Ingeniería quimica .
Matemáticas : , .
Meeánica y Tennodínámica .;. .
Optica '" H , .

Paleontología; Estratigrafía y Geología histórica ", ...
Química analítica {l3) y Química analítica general (l).
Química física .. , '"
Química general ...
Química técnica

Facultad de Ciencias- Ec(mómicasy Empresariales

Derecho administrativo ., ..
Derecho mer:cantil '" '"
Hacienda pública ..
Historia de las doctrinas económicas
Sociología ... ... ... .. ... ... .,. ...

Facultad de Cie/wias Políticas y Sociología

Derecho civil ...

Facultad de Ciencias

Facultad de Derecho

Derecho administrativo' '" .• , .. , ".
Derecho canónico ... •.•. ...
Derecho civil oo , , .

Derecho mercantil ; '"
Derecho político '" , .
Derecho procesal :.. . .
Derecho romano .... .•. ...
Economía política y Hacienda pública
Historia del Derecho " , "

Facultad de Farmacia

Farmacogn_osia , oo'

Fisiología animal ", .
Historia de la Farmacia , ".. , " .
Microbiología aplicada '" .. ,
Química inorgánica aplicada , ..

Facultad de Filosofí!l y Letras

Alemán ,., '" ..
Arqueología 'americana- ,,; """ ' ..
Geografía _ ,
Gramática histórica de la lengua española

.......

15
6

22
12
16
10
6

12
6

2
2
3
4
2

1
1

16
3

Segundo.-Que las Adjuntías anunciadas con la denomina
ción de «Química analítica y Química general» de las Facul·
tados de Ciencias. se entiendan rectificadas en el sentido de
que la denominación exacta de dichas Adjuntias es la de
«QuímicaanaJítica", en tn.'cft de las vacantes anunciadas, y
~Ql.límics analitica generah'.i:"l1 una de dichas vacan.tes,

Tercero.-Que las Adjt¡ntíasanunciadas con las denominacio
nes de ..Len~ua germánica» y «Lengua griega., de las Faculta~

des de Filosofía y Letras y «Electrónica y Radiología» de las
Facultades de Medicina; se entiendan rectificadas en el sen
tido de que las denominaciones exactas que corresponden B.
dichas Adjuntías son las' de. «Lengua alemana". «Lingüística

. griega» y «Electrología y Radiología», respectivamente.
Cuarto.-Que en las Adjuntía.s anunciadas· en la Facultad de

Ciencias Politicas y Sociología con las denominaciones de .nere·
cho administrativo». «Derecho internacional.-, cDerecho polí
tico», ..Pol.ítica social» e «Historia política contemporánea.». 56
consignen las denominaciones completas de las mismas, en los
términos siguientes:

«Derecho administrativo y Principios de Ciencias de la Ad·
ministradón... ,

"Derecho internacional público y Relaciones internacionales".
..Derecho político español y DOCtrina del Movimiento Na

cionah.
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Seg~4do~~ienas -de~en t~Í' ,:P..rte en efconc~posi4
ci,ón ~tringldo para la proviSillh de 1>1..- relacl~ 8tI
esta . Orden•..'preseDtar~ .sus ~clas.'en.~l·))lazo de ~ta
dlas bábUes. a partir del siguiente al de ou pubUcaclón 8Il, el
_Boletln OlIciai <!el 'Es__• sleado de l'¡Jllcaclón las, tIC1'ItI88

.ge.Q.eralés de la. 'COn·Y'oeatoris. é(lDten.du en 't1I BesolucifJil .d8
la D:i:recciOnGeneral de Universidades e Investigacl6il- de ,11 de
enero·'de. 1V13; públicadaen (Ü ·.Bole.-tin OfiCial del .Estada-
~a·. ..... . ...

De confor;midad con· el apartadeb)del~to·19&111971, de
15'd~ JuliO-, ynorina 2,·.apartadO~F, bl de..la lResolución de •
Qitecdón 'General de Universidades e lnvestig8é1ón de 11.dt
enero ~.de 1973. los .aspi~tesdebérán estar en el. deaemped~.;
de~ ;1uJ1t:iones .docentes. en calidad. de 'Profesor no numerario
d~ UI1jJi01'sidado Escuela Técnica Super/or.co" UD" atItela9lÓtl
niínima Ciems ados a la fecha del 24de .enero de 1973~ en que

·s. publlCé en el."I1oletin Oficl&l del ·Éstadoc la COtIvocatQrl"
liél concurso~oposkióIi Il"itringido,. lt. por 10 que se reflete a
lostestantes ,requiSit06 exigidos en' lam1sma. deberáD; ~tentarse.
en .la fe~ha de 2ll de féb1:ero de dicho afio. en que expiró el .
plazo de' los treit)ta dfashábilesde presentáclón de solicttufl~s.
salvo ,et Servicio 8Qcial, q\18 basta,rá l;OD que se l).ub1~ cumpU
doantéB ele expirar el pla.zo de-l08 tre1ñta...dIas de presentación de
documentos ..' 'todoeUoen' virtt.\d. <le 10 dl$pueMo en el 1U't!cU
10'4.°, '4;·dei ·Reglamento·. Para.el.: tngreso·en·la AdlDinistraclóil

,. Púl!1iq¡,al>robedo por el DOcret9 141!/1S<l8. da ~ de junll!.
Le di¡o a V. 1: _su COtIoclmietlU>. y etectoe. .
DI.oe jÚilnle á V, l.. • . _. ,

, '\Madrfd, 9 de mayo de 1974.-P.D.• el Subsecretario;:Federico
Mayor Zaragoza. . . j ,

Ilmo.. Sr; Director general dé Universidades El Investigación.

"9959 RESOWC10N de ta DtNccwne Gerutral clef~80ncd
.. . par laque so.. nOmbra. el (l'ribunal q1<e ha ~e I_ar

las prueba. 'selectLV1JS PGftl cubrir- treCB· pla.ms de
Ca-ntántés' de! .cOTO Ncwlontilde EB~.

. "!,Ste la propue~taefectnada,_la Direc_.lCo~_~'"
clona! de E~1Ia. para la ce...titu~ del Trl_examl~or
que ha de ai:tuar en las pruebás, selectivaaanuncledu por

I,ingülsliéa.general y germánica ;.. ;.. ;.. : ,., 1
~iJ)gúistica 8.-Elrmtmlca ' ~ ~ 1
FtisroMa universal antlgufi. y .media ••••••••••,,' ' 1 .

Facultdd de Medicina

Histologí4l ;: ...•, •..- .•. 'oO ~ ~.; ;~;~.; 1

FMultad de Vet~rln4riá

AgJicultura YE~onomía" agrarla'· ~ '.~•• ~.; ••• 3
Parasitología 'y;EnfermeP"ad4's parasitarias •.• ... ••• .... 1

9958 ~:;C:~~~O%';"~f~~CI~:,ge~"J~~o~s~~
.que convocó concurso' UJ:)6CtcJlde traModoB paro
.prov,er A'1l propiedad .da/Wtiva ÜJB 'VCJco.n- de
Escuelo•.4e B4ucactón Especial en r4gtmen ordJ..
rar~' de pl'<wiB,tón, " -' ,

Por fte,solució:a < de 30 eJe enera dei a.fto en curso (.~oletín
Ofioi1i1del~st.l1do-del26defebi'ero), se t;onYOCa concurso.ea
pechu tle .traslados. para .. proveer en. propi~ad definitiva ,las
vaca.ntes·deescu.e1as tieEdi1cae.ión EspeeiaJ. _entégimen ~,.
narlo de' provisión. . ..
. ',Obreriándo error de:transcripción 8:Q.el apigrafe T. nl1mero 1,

dé: dfe11a convdtOl'i&, ...' '.
Este DltéóciÓl1 GeneJ'B! ha ",suelto rectificar el texto del

.ci~,iJúm.ero; que~ queda,tedat;tado como s~
Se convoca tjoncurso~sP':!cial:de traslados para' proveer en

l>ropledall la. _te. de Escnelas de.EducaclÓtl Espaclal en
r.ékiDlenord1narlo~,proVisiónq~ c»rrespoílden "a este medio.

~U'Z;n~i~:elaN=~~~U;:~l<U~b&etI;:':'~~
realizarA de acuerno c-oa.,10,. disp\leStoen el Decreto d$ 30 de
na,ilembre de 1972 (.Boletín Oftoial del, Estado- del 14 de cl1.
ciembrel..., ,. ' ..

Lo, digo a ·VV. SS.. para su conocJmíento y efectos.
Dios guarde a VV. 'SS. muohos' dos.. .. .'
Madrid. ". lB d{t abril'. de':-1i74.-El .Dkeetor .general, Anto~lo

·de .Juiui.... ' -
Sres.' -Subdirector general de Personál .~. ~legados pr6vtncia~es

.Ael Departamento,

1

1
1

1'·
1
1
1
1

Número
.de plaZM .

que se
tmIlvocan•

•.,

Facultad 'de~neias

Ampliaciól1 de QUtmb.,·Orgj.Mca';... ,...... n ' •••••••••••

Anatomía' y' Fisiólogía,de ]q~"vegetales~y .lfutilnica
aplicada........• ":":'" ..'~' ;.• ,•... :-...... ' ':.; ..•.: '" , ~ ..•...

Mecánica d~ los ,medi08"e~ntiD:\1l)S , ,...••••
·,M:eteorolpgílJ, di.nám..ic.a'H'.' ~.; .,;; 'H •••

Técni~ f~icas..up~~~leg"'· •.. ; •. '" .•.. ~.•...... ::
Zoologla .~: .•~ .•. ••. '" •.•. •... ... ..• ••• ,.... ... ... •... ••. ..~

'Facultad. de, Cien~,Í!iS·¡:aon'ómtc~$ 1 Empresariale<:S ..-.

Analisis y Contról·de· ~stiÓllU', ,~ : '" .. , ,0 •• ;

Matemática, Para l.aeco~o:mia_':.. ": '" .

.F(Jcultac.rde' F-armác~

..Análisis q'Q.ímioo- aplic~o ''':".. :.... ~'.:...,

- ,FaciUtac.(di' PirQ.ofiá Y'L6tras
;.. '-,....' . . .• .-,

_~.lfglosaf6n.:e· Historia- d~l i~lés- .. j • .,. ' ..... ", ••••• ~ •• ~ ,1
.Afte francéS. e inglés '" '" .;¡ •••..•••.•••. ; •• o •• 1 •••••••• ¡.. •.• 1
Estéttca. Hi$k>rta ~e .. Jos s1!?~s filOSÓficos :.• o•••• ~ 1

· Hist~a oontemwr4nea .. __ ~ ~ ,. ' "," 1
Histor..tacaDtémfo~.ámeiíde-.. Am.. ,é.rt~ :". '" :.• '~1!" 1
Historia genera de Amérit:aY de la· oolonizác'6n é6¡

'pañola· ·.~••.:, .•.•••· ",¡, :'" o :••••••.••• ::•••• o.. '1
'Historia general de~$p&ñ$e.H,i,~toriau¡pversal..... "! ~.. 1
llistoria(l""eral de Ial:lil,t~ ,., .... ,....., •.. '",''' ••••• 1
Pre~sto~yArq~4'¡ ••.•~'.'¿ ":'.~"~." ....~ 1
P!emstona l' E.tnologfa' ,'" ..• ••• ••• ••• ••• 1

9957 oRDENae 9.. ile mayo df l1¡U per la. qw. . se amplia
lcondeterrrnnada3 Ya~i4nte.... la cort~rja' eJe

concur-oSO'"tOpo,rictón .restringido anundksdO ,ptíT (k·,
den de ,~1 df¡i. tl'Wl"O· de 4M3; para 14 'provf't6-n de .

'. plazas d$-}lJ'b'.e80~$..ai:tiuntos:de Un!v4"~,d'.. · '.'

Urna.. Sr;:' Observada' .lá .:omiaión de, d~tetmiJl&daa ..Y.caJttes
entre .laS .an}lt1c~.a 'en=--~l. cpnev:rs6,.oPOSic.itm r&str1liCl.'do 'ton
vocado'po-r· OrClen delrdée;nero', dé 1'973... pu~en' el
..BoleUn Ofi!=ial del &tado';' del cUa-24;·para la 'l'l'dViSión de
propiedad de plazas ~oue:spondientes',ar-Cuerpo .de·.. Profesores
Adj untosd~ Un1verS-i.dad~'1~tes.·que, cQn~ormp a los pt.e
ceptos del Dec~ ·1.9QaI'1011¡'-:'tJ", ..15: cfe,.httio•. debe.n. fier',~clu:fdas
en e.l.ll1encto:qa<ie ,coneur:so---oP05id.Qn..~tringido. ~. constituir
,éste la segunda fase d6-;ill~rad6n;de-l,Prot~~...JlQnume~
raria ,de Univ'l~dad,eIl:. elexp~$Qdo .Cuerpo, y ·.~(endo .' en

- 'Cuenta, las.::pefitionesel!t\'itdas; •..a.,.te-' .DeJ*t\amento' .en· SOt·
, licitud 'de -q(u3o dlchaa1>1azatJsean anunciadas. en ,el "indic:ado

turno de.. ptOvislÓlL..' '. '." ..." ' .
Este., Ministet1o. pr~io ,inft1nne. fav.Draille .d~, ·la 'C.omíli6n

Superloréle Pen¡ooak ."sesión celebrada en 25 'de ,abriIpá
. sadó;ha resuel~b:.. ,'. . .. .

.' pri~ero.-'Amp;·iar· la:·60nvocatortEl·dei· COl1Curso~oposi(l~~res~.:
tringldo anú-nciado po.rOrdende·17 de' enero de 1'!i73>{.-Boletín
Oficial del· Estado,.; del 24),' ·incluyendo en la misma. las 51-
gú.ientes, ~C;:fJJltes: •

DISCl.PLI~AS

;"cUtica loclaly De~hodel trabaj...; ..
~Historia·política'~mporPea:"U:OiVersa1 y 'de~1 Espaflaa.

· Quinio"~e ls.s· Adjun~ .atlunciad&s· en las Faoulíades· de
Veteri:qariapon la denollUnacMa ~6rica de _Zootecnia». se
desglotfan en la&espéciAJJ(latles <¡ue a co:o.t,J.nuacióJi ~.,.i~dh:an.

correspondien,tesa las qUe,:'6;!it casi.l,S1.,sn.&ron a·.las resPect1.vu.plazas.
en la fecha. en que fueron- dOtadas; . '- , .

..Zoot~cn1a {Genética, Fomento pecuario, Al1mentaeióné Hi·
giene),o,.3.... , "

·..Zootecnia {Etnología y. Producciones pecu,a-rlasl-,S.
:" , . , ..... -

Los .aspirantes e.la~·pláZa~ an,uncrladas. conta denominación
genérit:~ de .Zoo~ debei'án maDifesttlr; por ,~to diri
gido a la Di¡'ecQlón Getleral deVnI'VW8idad'" " lDv8stJPojÓtl•.
en el plazo de dl>sz dla8... parür del ~ui_ al d. 1a'l'\1b1lca"
ción de la p~...te Dí'dlllt 011: el «!l<>lellll OlIé;"l del Es_-. la
especialidad de lasindi9ad.u.eter1-orntentea,la qúe debe tefe..
rirse .la docúmentacióD.: presentada .SOlicitando su admisJón en·
el conC\U'8o-opos!ción rsstrinlido. .

Lo digo a V, l. _ eu cOtlocl"lento y ~octoe. -
Dios guaroe '. Y. 1. much01i aiíos. .
Madrid, 9 de mayo de 1974,-P, D,. el Subsecretario, Federico

Máyor Zaragoza.. .
Ilmo. Sr. Director genet'~l de Uiliversidaaés 'e InvesU~e1ón.


